
ANEXO -DISPOSICIÓN N° 123-DGTALET/14

CAPITULO 1

DISPOSICIONES PRELIMINARES.

Artículo 1º.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El objeto de la presente contratación es una Compra Menor, de conformidad con el 

artículo 38 de la Ley Nº 2095, y su decreto Reglamentario Nº 95/14, para la realización 

y traducción de folletería, con destino al Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires, 

conforme el detalle que contiene el presente pliego.

Artículo 2º.- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Para la admisibilidad de las Ofertas, se efectuará la Evaluación de Ofertas tomando en 

forma objetiva los requisitos exigidos por la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 

1.772/06, su Decreto Reglamentario Nº 95/14, y los Pliegos de Bases y Condiciones 

Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas. La simple presentación de ofertas 

implica el conocimiento de todo el régimen legal indicado precedentemente, con la 

declaración expresa que lo conoce y acepta en todas sus partes. La presente contratación 

se realiza bajo la modalidad de Compra Menor, de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 38 de la Ley Nº 2.095.

Artículo 3º.- DESCRIPCIÓN

Con ajuste a las normas que rigen la presente contratación, se invita a formular ofertas 

por el desarrollo del diseño de la folletería para los siguientes segmentos: LGBT, 

Tango, Compras, Segmento Joven y Gastronomía. Para los mismos deberá hacer la 

adaptación y traducción al inglés y portugués, junto con el diseño y diagramación de 

folleto español de 20 carillas, revisión de mapa, generación e investigación de 

contenidos, para luego poder efectuar una simplificación y actualización de los mismos. 
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Cada uno de los trabajos deberá contar con la respectiva producción fotográfica, 

referida al contenido del segmento al que se dirige, teniendo como objetivo la creación 

planificación y ejecución de la acción. La misma debe de ser orientada a los distintos 

destinatarios/receptores que van a ir dirigidos, con una estética y visual acordes a lo que 

se busca comunicar. Por lo que contar con las locaciones, escenografías, utilería, 

vestuario, etc. resulta fundamental para producción de fotos. Se deberá hacer un análisis 

del Target del púbico al que se dirigen las piezas, segmentar correctamente el público 

receptor. 

Artículo 4º.- DETALLE

El proveedor, que debe contar con las herramientas necesarias para poder cumplir con la 

recolección de información, generar documentos colaborativos, utilizar todos los 

recursos multimedia y digitales para la confección del contenido según cada segmento 

solicitado.

Artículo 5º.- CONSULTA, ADQUISICIÓN Y VALOR DEL PLIEGO

El pliego es gratuito y podrá ser consultado y/o retirado en Balcarce 362, primer piso, 

Mesa de Entradas del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 

horario de 10 a 18 hs, u obtenido a través del Sistema Electrónico “Buenos Aires 

Compras” (BAC), donde se encontrará disponible en el portal 

www.buenosairescompras.gob.ar. En las contrataciones electrónicas (BAC), solo el 

proveedor que haya ingresado en BAC y se haya acreditado para la adquisición del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares pasará a tener condición de oferente dentro 

del procedimiento de selección, pudiendo en tal carácter presentar su oferta hasta el día 

22 de Diciembre de 2014, a las 12 hs.

Artículo 6º.- IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO

La impugnación del pliego podrá ser recibida, previo depósito de la garantía pertinente, 

hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha y hora fijada para la apertura de las 
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ofertas, y tramita por cuerda separada. Siendo que el presente procedimiento tramita 

mediante BAC, la impugnación del pliego será efectuada por dicha vía hasta setenta y 

dos (72) horas antes de la fecha y hora fijada para la Apertura de las Ofertas, y se 

tramitara en forma paralela al desarrollo del procedimiento, sin interrumpir el trámite de 

la contratación. Solo tiene derecho a impugnar el pliego, el proveedor acreditado que 

hubiera cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización 

como usuario externo de BAC.

Artículo 7º.- PERFIL DEL OFERENTE

Teniendo en consideración la especificidad de la prestación a contratar, se estima 

oportuna y conveniente la previsión de un perfil estimativo del oferente, de cara a una 

mejor satisfacción del interés público comprometido en la ejecución de la encomienda.

En ese sentido, los oferentes que se presenten a la compulsa deberán ser un proveedor 

con experiencia comprobable en el rubro y en la tarea en particular, así como también 

poseer un servicio integral que comprenda la diagramación, redacción, revisión y 

actualización de textos, el diseño gráfico de las piezas, incluyendo la producción 

fotográfica. 

Por otro lado, se tendrá en especial consideración a aquellos oferentes que puedan 

mostrar experiencia verificable en la producción y diseño de piezas digitales, por lo 

menos, cinco clientes –privados y/o públicos- de primera línea. La prestación 

satisfactoria de este tipo de servicio a cualquier jurisdicción o entidad perteneciente al 

sector público de la Ciudad de Buenos Aires dentro de los últimos 5 (cinco) años, se 

valorará especialmente.  

Finalmente, se requiere que los oferentes cuenten con diseñadores gráficos y multimedia 

especializados en el diseño y desarrollo. Se valorará especialmente la prestación 

satisfactoria de este tipo de servicio a cualquier jurisdicción o entidad perteneciente al 

sector público de la Ciudad de Buenos Aires dentro de los últimos 5 (cinco) años.
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Artículo 8º.- INSCRIPCIÓN

Los interesados en participar deberán estar inscriptos en BUENOS AIRES COMPRAS 

(BAC), dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES del MINISTERIO DE HACIENDA. La inscripción debe ser 

iniciada por el interesado a través del sitio de Internet, sin perjuicio de la posterior 

presentación de la documentación ante el citado BAC. 

Artículo 9º.- LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

OFERTAS

La presentación debe realizarse por el sistema de Buenos Aires Compras antes del lunes 

22 de diciembre de 2014 a las 12hs. La apertura se realizará el mismo día a las 14hs. En 

todos los casos se debe indicar el precio unitario y el total resultante. En caso de 

discrepancia, se tendrá como válido el precio que resulte de multiplicar el precio por 

unidad por la cantidad de unidades requeridas. Asimismo y junto con la declaración 

jurada de aptitud para contratar (Anexo I) del Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales, se deberá presentar en idéntico carácter (DDJJ), otra declaración de que no 

se encuentra incurso en alguna causal de Inhabilitación para Contratar con el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires, conforme se estipula en el Artículo nº96 Inc. I, del 

Capítulo III de la Ley 2.095, incorporado por el Artículo nº6 de la Ley Nº4.486.

Artículo 10.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 

toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 

circunstancias, la previsión de consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases 

y condiciones estipuladas, como así también de las circulares con y sin consulta que se 

hubieren emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento, por lo que no es 

necesario la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta.

Artículo 11.- PLAZO MANTENIMIENTO DE OFERTA
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VEINTE (20) días hábiles a partir de la fecha de Apertura de Ofertas.

Artículo 12.- GARANTÍAS

Según lo establecido en los Artículos Nº 14 y 15 del Pliego Único de Bases y 

Condiciones Generales.

Artículo 13.- ANUNCIO DE PREADJUDICACIÓN

El resultado de la preadjudicación será comunicado a todos los oferentes y será exhibido 

en la cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones del ENTE DE TURISMO de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en Balcarce 362, 1er. Piso, conjuntamente  con lo 

establecido por el Artículo 108 del Decreto Nº95/14, como así también en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, por el término de 1 (un) día y en el portal 

www.buenosairescompras.gob.ar.

Artículo 14.- PRESENTACIÓN DE LAS IMPUGNACIONES 

Los interesados podrán formular impugnaciones a la preadjudicación dentro del plazo 

de tres (3) días, contados desde el día de publicación de los anuncios de la 

preadjudicación. Siendo que el presente procedimiento tramita mediante BAC, los 

interesados podrán formular impugnaciones a la preadjudicación dentro del plazo de 

tres (3) días de su  publicación por dicha vía, previo depósito de la garantía pertinente. 

El Órgano Contratante resolverá las impugnaciones deducidas, previo dictamen de la 

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Se establece como condición de admisibilidad de las impugnaciones a la apertura por 

parte de los oferentes, un depósito del 2% del monto de la oferta. El depósito deberá 

efectuarse en la cuenta del Banco de la Ciudad de Buenos Aires que indique el Órgano 

Contratante, y será reintegrado a los oferentes, solamente en el caso que su impugnación 

prospere totalmente. Siendo que el presente procedimiento tramita mediante BAC, la 
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documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 

presentarse ante el Órgano Contratante de forma previa a formalizar la impugnación. La 

impugnación debe ser deducida a través de BAC mediante el uso de los formularios 

correspondientes.

Artículo 15.- PRERROGATIVA DEL GCABA

Cuando se estime que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 

relación al monto estimado de la contratación podrá solicitarse una mejora en el precio 

de la oferta.. Por aplicación de los principios de eficiencia, eficacia y economía 

previstos tanto en la Ley N° 2095 de Compras y Contrataciones, como en la Ley N° 70 

de Administración Financiera, ante la negativa del oferente de mejorar el precio, queda 

a criterio de la Comisión de Evaluación de ofertas proseguir con la preadjudicación 

debiendo justificar tal situación.

Artículo 16.- ADJUDICACIÓN – CRITERIOS DE EVALUACIÓN -

NOTIFICACIÓN

Sin perjuicio de los requerimientos inherentes al perfil del oferente que fueran 

plasmados en el Artículo 7º del presente pliego, el Órgano Contratante podrá discernir 

la adjudicación de la presente contratación en cabeza del oferente que hubiere 

formulado la propuesta más conveniente. A tal fin, contará con facultades suficientes 

para adoptar dicha decisión con discrecionalidad, siempre y cuando enmarque su 

proceder dentro de parámetros elementales de razonabilidad y extreme la motivación 

del acto administrativo en que la adjudicación se concrete. 

En ese sentido, deberán tenerse en consideración, como criterios elementales de 

ponderación: los antecedentes empresarios y técnicos de los oferentes, lo que incluye –

entre otros- solvencia patrimonial y experiencia en la prestación de servicios de 

similares características que el que aquí se contrata; la razonabilidad y seriedad de la 

propuesta, la inversión comprometida y el precio. 
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La adjudicación se notificará fehacientemente al adjudicatario y al resto de los oferentes 

dentro de los 7 (siete) días de emitido el acto administrativo. Siendo que el presente 

procedimiento tramita mediante BAC, el acto administrativo de adjudicación, será 

notificado por dicha vía al adjudicatario y al resto de los oferentes El mismo será 

publicado en el portal www.buenosairescompras.gob.ar y en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Buenos Aires por el plazo de 1 (un) día.

Artículo 17.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 

adjudicatario. Siendo que el presente procedimiento tramita mediante BAC, el contrato 

se perfecciona con la notificación efectuada por dicha vía de la orden de compra al 

adjudicatario, dentro del plazo de mantenimiento de la oferta. 

Artículo 18.- DECISION DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO

El Órgano Contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 

cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin por ello dar lugar a 

indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.

Artículo 19.- ENTREGA Y PLAZOS

Los plazos de entrega serán durante el transcurso del mes de Noviembre, teniendo como

fecha límite 30 de Noviembre del 2014. Las piezas adjudicadas deben ser entregadas en 

Balcarce 362, piso 1º, frente, Ciudad de Buenos Aires.

Para coordinar día y horario de entrega, se deberá contactar telefónicamente al 4114-

5786
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FIN DEL ANEXO 

Artículo 20.- PARTE DE RECEPCIÓN DEFINITIVA

Una vez entregada la totalidad de las piezas adjudicada y verificado su contenido y 

cantidades contra los remitos correspondientes, se procederá a entrega al proveedor el 

Parte de Recepción Definitiva.
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